
Constancia secretarial: Paso a despacho del señor Juez informando que tras la 
revisión del presente proceso se evidencia que la última actuación data del 14 de 
diciembre de 2020, dando lugar a la posible aplicación de la figura del desistimiento 
tácito. Sírvase proveer. 
 
Juan Fernando Gómez Moreno 
Secretario. 
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Vista la constancia secretarial, y una vez revisado el cartulario, se evidencia que la 

última actuación al interior del trámite fue el 14 de diciembre de 2020, es decir, el 

proceso se encuentra inactivo desde dicha data, y a la fecha de hoy ha transcurrido 

más de dos (2) años, en tal sentido y en concordancia con el numeral 2 literal b del 

artículo 317 del CGP, el despacho DECRETA el DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

“…Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 2 años…” 

 

Igualmente, se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares, el envío por 

secretaría de los oficios respectivos y ARCHIVAR el presente expediente. No se 

condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
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La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 099 del 07   de  J U L I O  
     de  2023 
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